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Expediente Electronico No ORA-15312025 '-
Resolución N" CD-oRAN-278/2025.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-09612025 del Consejo Directivo y Resolución No D-

oRAN-226/2025 y N. D-ORAN-353 12025 de Decanato de la Facultad Regional orán de la universidad

Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que,enResoluciónN'D-ORAN-226/2025,seconvocaunLlamadoalnscripciónde

Inreresados para ta cábem:ra de un (t) cargo de Profesor Auxilia¡ en la Categorla de Jefe de Trabajos

prácticos, Didicación Simple, Interino, para la asignatura 'Procesos. Biolóqicos . lI' con- extensión. de

funciones a ta asignatura l!l¡g99q!!q[g!q!] de la Carrera de Enfermerfa Universitaria que se dict¿

en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

{ue, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N' CD-ORAN-09612025 y

modificatoria Resolución N. D-oRAN -35312025, eleva el Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que,sediocumplimientoalodispuestoenelArticulo34",delAnexoldelaResolución
N. 130/2024 del bonsejo Asesoi de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad

Nacional de Salta - Regiamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes

que, áe acuerdá a lo informado por Dirección Administrativa Académica, conesponde

Homologar las Reioluciones N' D-ORAN-226/20,5 y N' D-ORAN-353/2025; Aprobar el Acta Dictamen

y Desigriar a la Med. Flavia Alexandra Villarreal, en el cargo de referencia'

Que,enReuniónordinariaNo|0/2025,elConsejoDirectivodelaFacultadRegional
Orán de la Univeisiáad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

óo..n.iu, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTiCULO lo: Homologar las Resoluciones N" D-ORAN-I52/2025 y N" D-ORAN-253/2025 de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder'

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el Tribunal Evaluador que eÍtendió en el Llamado

a inscripciOn de fnieresados para la cobertura de unll) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorla de Jefe

á" iruUu¡* prácticos, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura lSpgggq-Elqlggi9g, con

extensió;de tunciones a la asignatura !!¡9(q!!q[g.!gqq!] de la Carrera de Enfermerla Universitaria

que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

Ll¡nvnud

ARTÍCULO 3.: Designar a la Med. Flavia Alexandra Villaneal, D.N.I. N'24.932.370, en un (l) cargo de

profesor Auxiliar en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, para la

ásijnatura "procesos giotoeiios II" con extensión di tunciones a la asignatura:!Pgr!o+19!9g!co¡+
á."1u Cu.."*]. e;6.¡1".íu ¡;ir;ritaria que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, a partir de la efectiva tomi de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o

ffinueva disposición.-
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Expediente Electronico N' ORA-153/2025.-

Resolución N" CD-ORAN.2 025.-

ARTÍCULO 4o: Indicaf que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, vacante por finatización de funciones de la Méd. Flavia Alexand¡a Villarreal

a paftir del ol lo'7 t2025, Resolución N. so-2ll/2025, ResoluciÓn N'R-0786/2022, ResoluciÓn N'cs-
I ?'0/2022 y N. CS475/2022, Ailo 2023 - Inciso t Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán

- Resolución N. R-2.480/2024 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N'CS-4442022 con

respectivas modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025.

ARTICLLO 5": Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo Personal y/o actualizacií¡,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6.: La profesional deberá asumil dentro de los treinta (30) días conidos, plazo estipulado por

el Artículo 49. de á Resolución N' 661/88 y modificatorias, Reglamento de concursos para la provisión

de cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera categorla.

ARTICULO 7.: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualizción de la Declaración Jurada de

Cargos e Incompati-bilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No CS-34212010.

ART|CULO 8o: Cursar copia al Consejo Directivo, Interesada, Secreta¡fa Académica, DirecciÓn General

de personal, Dirección General de Administración y Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatu¡a

en Enfermerfa, Oñcina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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